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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 288/06, interpuesto por
don José Llera Carrasco, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 18 de abril de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 18 DE ABRIL DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
288/06, INTERPUESTO POR DON JOSE LLERA CARRASCO,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 288/06, interpuesto por don José Llera Carrasco contra
la Resolución de 21 de octubre de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se convoca proceso de selección
de personal estatutario temporal para la cobertura provisional
de plazas básicas vacantes del Servicio Andaluz de Salud.
y contra la desestimación presunta por silencio administrativo
del recurso potestativo de reposición interpuesto por el
recurrente contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 18 de abril de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 288/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3
de Córdoba, en el recurso, procedimiento abreviado
núm. 61/06 interpuesto por Sociedad Andaluza de
Análisis Clínicos, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 18 de abril de 2006, se ha dictado la siguiente
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3
de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A.
núm. 61/06 interpuesto por Sociedad Andaluza de Análisis
Clínicos contra la Resolución de 23 de noviembre de 2005,
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del SAS por la que se declara la inadmisión del recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de 25 de julio de 2005,
de la misma Dirección General, por la que se acuerda el nom-
bramiento de Jefe de Servicio de Inmunología del Hospital
Infanta Margarita de Cabra (Córdoba) a favor de doña Aurora
Jurado Roger.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 18 de abril de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo:
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 8 de junio de 2006 a las 11,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, P.A. núm. 61/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, a 18 de abril de 2006.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo P.A. núm. 134/2006, interpuesto por doña
María Elisa Lozano Chaves ante el Juzgado Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

En fecha 17 de abril de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA REMITIR EL EXPE-
DIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. DOS DE

CADIZ, EN EL RECURSO NUM. 134/2006

Con fecha 5 de abril de 2006 tuvo entrada en el Registro
de este Organo requerimiento del Tribunal/Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo núm. Dos de Cádiz para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
P.A. núm. 134/2006, interpuesto por doña María Elisa Lozano
Chaves contra el Servicio Andaluz de Salud, en reclamación
en materia de personal.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Tribunal/Juzgado
copia autentificada del mismo, precedida de un índice, también
autentificado, de los documentos que lo integran.

Notifíquese esta resolución a cuantos aparecen como inte-
resados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan
personarse ante el órgano jurisdiccional como demandados
en el plazo de nueve días, debiendo acreditarse en el expe-
diente las notificaciones efectuadas. Cádiz, 17 de abril de
2006. El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García
Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el próximo día 31 de mayo de 2006 a las 11,30
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. núm. 134/2006.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse ante el Juz-
gado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo
con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que de
personare fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 179/06-S.1.ª,
interpuesto por don Angel Manuel Quijano Gutiérrez
y don Eugenio Castillo Ruiz, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Angel Manuel Quijano Gutiérrez y don
Eugenio Castillo Ruiz, recurso núm. 179/06-S.1.ª, contra la
desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto con-
tra Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente de fecha 2.6.05, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Vereda de La Requica», en
su totalidad, en término municipal de Armilla (Granada)
(V.P. 518/02) y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 179/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 91/06, inter-
puesto por don José Antonio Ríos Bohórquez ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz se ha interpuesto por don José Antonio Ríos
Bohórquez recurso núm. 91/06, contra la Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 29.11.05, por la que
no se admite a trámite por extemporáneo el recurso de alzada
deducido contra Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 1.7.05,
recaída en el expediente sancionador núm. C-465/04, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 91/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,


